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RESOL UCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NOJ/CI .2024- MDMM

vrsro: Mar¡ano Metsar, 1 3 lllüll 20t{

El lnforme N' 839-2024-ABAST-OGA-MDMIV de la Oficina de Abastecim¡entos y Servicios cenerales,
Requerimiento N' 00002921-2024 de la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana y Requerimiento N'00002654-2024
de la Gerencia de Desarrollo Territorial e lnfraestructura, y;

CONSIDERANDO:

Que, los arliculos 1940 y f95' de la Const¡tuc¡ón Política del Perú modificados por las Leyes N" 27680
y N"30305, de Reforma Constitucional señalan que las municipal¡dades provinciales y d¡strjtales son órganos de
gobjerno local, con autonomia política, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competenciai en
concordanc¡a con el articulo ll del Título Prel¡minar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades y
modificatorias, señala que la autonomia que la Constitución Politica de¡ Perú establece para las munic¡palidades

en ¡a facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrat¡vos y de admin¡strac¡ón, con sujec¡ón al
iento juridico,

Que, med¡ante Resolución de Gerencia Municipal Noo'l-202+MDMM de 05 de enero de 2024 se aprobó
el Plan Anual de Contrataciones de la lvlunic¡palidad Djstr¡tal de Mariano Melgar para el Año Fiscal 2024,
Programándose en cantidad de diez (10) Procedimientos de Selección, referidos a la contratación de ejecución
de obras según el Presupuesto lnstitucional de ApeÉtura - PIA 2024.

Que, mediante el lnforme N' 839-2024-ABAST-OGA-MD|\¡|\4 de la Oflcina de Abastecimientos y
Serv¡c¡os Generales, indica que recibió el Requerimiento N" 00002921-2024 de la Gerencia de Segur¡dad
CiUdAdANA, EN dONdE SOIicitA ADQUISICIÓN DE AMBULANCIA TIPO II PARA LA GERENCIA DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR, PROVINCIA DE AREQUIPA,
DEPARTA|\ilENTO DE AREQUIPA y el Requerimiento N'00002654-2024 delaGerencia de Desarrollo Territor¡al
E INTAESITUCtUTA, CN dONdC SOIiCitA IA CONTRATACIÓN OEL SERVICIO DE CONSULTOR|A DE OBRA PARA
ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE IÉCNICO DENOI\4INADO 'I\¡EJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
ACCESIBILIDAD A LA ADOUISICIÓN DE PRODUCTOS DE PRIMERA NECES¡DAD EN AV. ARGENTINA
CUADRA 17 DEL PP,JJ. GENERALISIMO JOSÉ DE SAN MARTÍN DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR,

ROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA".

Que, según ¡nforme N' 839-2024-ABAST-OGA-MDM¡il de la Oficina de Abastecimientos y Servicios
enerales ind¡ca que se cuenta con Previsión Presupuestal por el ¡mporte de S/ 442,750.00 con cargo a la
uente de Financiamiento 5-18 Canon y Sobre Canon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones para la
DOUISICIÓN DE AIVIBULANCIA TIPO II PARA LA GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA

,:

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IVARIANO MELGAR, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE
AREQUIPA y el ¡mporte de S/ 45,000.00 con cargo á la Fuente de F¡nanc¡am¡ento 5-18 Canon y Sobre Canon,
Regalias, Renta de Aduanas y Patic¡paciones para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULÍORIA
DE OBRA PARA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DENOMINADO 'MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE ACCESIBIL¡DAD A LA ADOUISICIÓN DE PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD EN AV,
ARGENTINA CUADRA 17 DEL PP.JJ- GENERALiSIMO JOSÉ DE SAN MARTíN DEL DISTRITO DE I\¡ARIANO
IVIELGAR, PROVINC¡A DE AREQUIPA, DEPARTAIVIENTO DE AREQUIPA". Por lo que, al haber s¡do solicitado
de manera posterior a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad 2024 con motivo de
llevar a cabo los procedimientos de selección de acuerdo a la Ley N"30225 Ley de Conlrataciones del Estado,
requ¡ere aprobar su mod¡ficac¡ón por ¡nclusión al Plan Anual de Contralaciones con la f¡nalidad de poder proc€der
con su convocatoria.

Que, el artículo '15' del Texto Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado mediante el D.S. No 082-2019-EF. (TUO LCE,) Est¡pula que cada entidad debe programar en el Cuadro
de Necesidades los requerimientos de B¡enes, Serv¡c¡os y Obras necesarias para el cumplim¡ento de sus
objetivos y act¡v¡dades para d¡cho año, los que deben encontrarse v¡nculado al Plan Operat¡vo lnst¡tuc¡onal, con
la final¡dad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones, el cual debe proveer las contrataciones de b¡enes,
serv¡c¡os y obras cubiertas con el presupueslo lnst¡tucional de Aperturá.

, Que, el artículo 6' numeral 6.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado
mediante Decrelo Supremo N' 344-2018-EF, señala "Luego de aprobado el Plan Anual de Contratac¡ones puede
ser modif¡cado en cualqu¡er momento durante el año frscal para incluir o excluir contrataciones" , así mismo el
numeral 6.4 señala lo s¡guiente "Es requ¡sito para la convocatoda el proced¡m¡ento de selección salvo para la
comparac¡ón de prccios que estén inclu¡dos en el Plan Anual de Contratac¡ones bajo sanc¡ón de nul¡dad".

Que, por otro lado, el numeral 7.3 de lá D¡rect¡va N" 002-2019-OSCE/CD "PLAN ANUAL DE
CONTRATACIONES", aprobada mediante Resolución No 014-20'19-OSCE/PRE, modit¡cada por Resoluc¡ón de
Presidencia Ejecutiva N" 213-2021-OSCE/PRE, señalá lo siguiente respecto a los Catálogos Electrón¡cos del
Acuerdo Marco. EI conten¡do del Plan Anual de Contratáciones en el l¡teral f) indica el PAC debe contener "Las
contratac¡ones de b¡enes y seNicios ¡nclu¡dos en el Catálogo Electron¡co del Acuerdo Marco, salvo que el monto
de la contratación sea ¡gual o ¡nferíor a ocho (8) Unidades lmpos¡tivas Tibutaias".
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Que, ásim¡smo en el sub numeral 7.5.5. del numeral 7.5 de la acotada Direct¡va, se establece que.
(...) Es respqtsab idad del T¡tular de la Ent¡dad o del funcionario a quien se haya delegado la aprobación y/o
mod¡f¡cación del PAC, asl como del OEC, efectuar las acc¡ones nece.f,aias con el ob¡eto de plan¡frcar con la
debida ant¡cipac¡ón los proced¡m¡entos de selecc¡ón y contrataciones que se rcalizaran durante el
conespondiente año frscal pan contntar los b¡enes, sev¡c¡os y obras rcqueñdos por las áreas usuarias de la
Entidad y prcgramados en el Cuadm Mult¡anual de Arecesidades, a fin de evitar incunir en sucesryas
modif¡cac¡ones del PAC. (. . .)'.

Que, dentro de este marco ¡egal ha sido merituada la sustentación formulada med¡ante el lnforme N'
83S.202+ABAST-OGA-MDMM de la Ofic¡na de Abastecimientos y Serv¡c¡os Generales, por lo que, corresponde
d¡sponer la inclusión de los proced¡m¡entos solicitados.

Por estos fundamentos, al Amparo de la Constituc¡ón Política dél Perú, Texto Único Ordenado de la Ley 27444,
Ley del Procedim¡ento Administrativo General; Ley No 30225 - Ley de Contratac¡ones del Eslado y su reglamento
aprobádo mediante Decreto Supremo N'344-2028-EF y la D¡rectiva N'002-201g-OSCE/CD; asl como la
delegác¡ón de facultades realizada mediante la Resolución de Alcaldía N'221-2023-MDMM, y estando a lo
d¡spuésto por esta Gerencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la INCLUSIÓN de dos (02) proced¡m¡entos de selección en el
Plan Anual de Contratac¡ones de la Munic¡pal¡dad D¡strital de Mariano Melgar para el año fiscal 2025, conforme
se delalla a cont¡nuación:

ARTícuLo SEGUNDo. - DERIVAR, el presente expediente a Ia oflc¡na de Abastecimientos y
os Generales, para su conocimiento y flnes correspondientes.

iI¡¿

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, que la Oficina de Abastecimientos y Servicios Generales, realice
icac¡ón del décimo sexto modificac¡ón del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad l\.4ar¡ano

en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado -SEACE en un plazo no mayor de cjnco (5) días
s s¡guientes a la fecha de su aprobación

ARTICULO CUARTO. - DISPONER, que la Oficina de Tecnologías de Información y Comunicación
publique la presente resolución, en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar.

ARTICULO QUINTO. - NOTIFÍAUESE, la presente resolución, a la Of¡cina General de Adm¡n¡strac¡ón,
Oficina de Abastecim¡entos y Servicios Generales y las demás áreas pertinentes de la Municipalidad Distrital de
N4ariano Melgar, conforme a Ley.

REGíSTRESE, COMUNíAUESE Y CÚIUPI-ISE.
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